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INTRODUCCION 

La coiiiarca que se designa con el nombre de Cuenca de Mula coin- 
prende los térmi~ioii muiiicipales de Albudeite, Bullas, Campos del Río, 
Mula y Pliego (1). Se trata de "una extensa zona deprimida, pero no 
llana, rodeada de elevaciones relativamente potentes por el sur (Sierras de 
Espuria y Pedro Ponce), por el este (primeras estribaciories de las Sierras 
Occidentalesj, por <:1 norte (Sieerra de Ricote) y abierta hacia el oeste, 
traspasando el límite comarcal, hasta las márgenes del río Segura" (2). El 
río hlula y su afluente el Pliego recogen todas las aguas de  la misma, sin 
que haya escoi~entía hacia otros cauces de importancia. 

Relieve, pues, y circulación hídrica, junto con sus antecedentes his- 
tóricos definen la C:omarca. Por el contrario, en otros aspectos, por ejem- 
plo vegetación y suelos, la Cuenca de Mula no es sino una traducción fiel 
de caracteres geogrl-íficos comuiies a un marco territorial mucho más ex- 
tenso: la Provincia de Murcia- o acaso el Sureste Peninsular. Y por último, 
en facetas como la del cilma, cultivos y estructura de la propiedad lo que 

(1) El fundamento de esta delimitación de la Cuenca de Mula y caracteri- 
zación geográfica de ia misma pueden verse en ((División Comarcal de la Pro- 
vincia de Murcia», Pa.peles del Depar tamer~ to  d e  Geograf ia ;  Facultad de Filosofía 
y Letras. Universidad de Murcia, curso 1968-69, en especial págs. 58-61. 

(2) 1. c.,  pág. 58. 
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define a esta Comarca no es lo genuino de sus rasgos, sino el presentar 
entremezclados los caracteres antagónicos del Este y Oeste provinciales. 
En suma, esta Comarca a veces señala la trailsición eiltre los regadíos de 
la Vega del Segura y los secanos del Occidente de Murcia. De ahí los 
vigorosos contrastes entre sus distintos paisajes geográficos. 

ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD 

1. La extensión dc los términos municipales de  la C:omarca. 

Las superficies de los términos n~unicipales de la Cuenca de Mula son 
las siguientes: 

MUNICIPIOS SUPERFICIE EN HA. '/o DEL TOTAL 

Albudeite 1.764 292 
Bullas 8.274 10,2 
Campos del Río 4.778 5,9 
Mula 63.299 78,l 
Pliego 2.908 376 

TOTAL COMARCAL 81.023 100,O 

El término de Mula, con 63.299 Ha., supone un 78 % de la superficie 
total de la Comarca; es uno de los de mayor extensión de la Provincia, 
sólo superado al respecto por Lorca, Moratalla, Jumilla y Murcia. Por el 
contrario, los restantes municipios sólo significan el 22 % de la Comarca. 
En consecuencia, en la Cuenca de Mula, desde el punto de vista de la ex- 
tensión superficial, estos últimos son meros apéndices del Municipio de 
Mula. 

Este hecho impone una servidumbre a la metodología de  nuestro tra- 
bajo. Todos los hechos económicos, condicionados directa o indirectamen- 
te por la superficie de los términos municipales, serán muy poco signifi- 
cativos si se expresan en cifras para el total de la Coinarca. El porcentaje 
muy elevado de Mula enmascara necesariamente el significado respecto 
al total de los cuatro restantes municipios. Para obviar esta dificultad, se 
analizarán los distintos fenómenos, siempre que sea. posible, municipio 
por municipio, aunque totalicemos posteriormente lcis resultados 



La estructura de la popiedad en la Cuenca de Mula 

2. Superficie media de tierra por propietario. 

Una primera aproximación, aunque superficial, a la estructura de la 
propiedad territorial de cualquier unidad geográfica (provincia, comarca, 
municipio, etc.), nos viene dada por la superficie media de tierra, que 
corresponde a cada propietario. Los datos del problema referidos a la 
Cuenca de Mula, según el Catastro de la Riqueza Rústica son los si- 
guientes: 

Superf. term. N.O prop. Ha. por % de % de % de (3)  
Municipios Ha. Prop. regad10 secano cultivo 

Albudeite 1.764 673 2,53 15,5 84,4 48,5 
Bullas 8.274 1.894 4,27 10, l  89,9 64,5 
Campos 4.778 682 6,82 6 8  93, l  50,4 
Mula 63.299 3.569 17,31 595 94,4 55,6 
Pliego 2.908 1.009 2,88 48,6 51,3 46,O 
Comarca 81.023 7.827 9,66 796 92,4 55,7 

Según estos datos, la primera constatación evidente es la falta de  ho- 
mogeneidad entre las áreas medias por propietario de los diversos muni- 
cipios de la Comarca. No hay posibilidad alguna de aunar las 2,43 Ha. de 
Albudeite y las 2,88 Ha. de Pliego con las 17,31 Ha. de Mula. La Cuen- 
ca de Mula no presenta uniformidad en esta primera aproximación al 
estudio de la estructura de su propiedad agraria. 

De los cinco municipios, cuatro tienen una propiedad media inferior 
o casi igual (es el caso de Campos) al porcentaje provincial que es de 
6,43 Ha. Pero, es iiriposible definir la Comarca como zona de pequeña 
propiedad, toda vez, que el solo municipio de Mula con la desmesurada 
extensión de su término y su alto porcentaje por propietario, desequili- 
bra la media comarcal, que asciende a 9,66 Ha. por propietario. La Cuen- 
ca de Mula es una comarca de  transición dentro del conjunto provincial 
en muchos aspectos geográficos -como se ha dicho-, y éste es uno más 
que corrobora su carácter genuino. Entre el minifundio del Valle del Se- 
gura y los extensos latifundios de las Sierras Occidentales y el Campo de  
Lorca, sus municipios, violentamente distintos, presentan caracteres de 
- - - 

(3) Por estar referidos los datos de este cuadro a 1963, el número de propie- 
tarios consignados difiere levemente del dado en ulteriores análisis, referidos a 
31-12-68. La fuente en cada caso, aun dentro del mis,mo Catastro, es diferente, 
y ello puede influir también en las discrepancias en razón de lógicos errores 
administrativos. 

Los porcentajes de regadío y secano están referidos al total cultivado y el 
del total cultivado a la superficie del término municipal. 



310 Antonio Lbpez 0ntiz;sro.s 

una u otra zoila. La Cuenca de Mula en este aspecto es la Comarca me- 
110s homogéilea de toda la Provincia. 

Mula, término inunicipal de mucha extensión, tiene un promedio de 
tierra por propietario bastante elevado; por el contrario, los otros cuatro 
términos, exiguos o medios, presentan bajos porcentajes. También puede 
apreciarse que la superficie de tierra por propietario es inversamente pro- 
porcional al tanto por ciento de sus tierras cultivadas, que se dedican al 
regadío. Los extremos de esta relación son Mula coi1 un 5,s % de regadío 
y las 17,31 Ha. por propietario, mientras que Albudeite y Pliego con los 
más altos norcentajes del primero, 15 % y 48 % respectivamente, tienen 
los índices más bajos, con diferencia, de terreno por propietario (menos 
de 3 Ha.). La relación en Bullas y Campos no aparece clara, pues sus 
promedios de regadío son bastante modestos, y sin embargo, la extensión 
por propietario es más bien baja. Por lo demás, estas dos constantes tam- 
bién aparecen en el resto de los municipios provinciales. 

No existe, por último, en la Comarca correlacióil alguna entre el por- 
centaje cultivado cn cada uno de sus municipios y el valor aquí analizado. 

En conclusión, la Cuenca de Mula eil este aspecto presenta o los ca- 
racteres de los municipios del Valle del Segura, o los de la zona de gran 
propiedad, que inmediatamente coinieilza al Oeste y Norte de la Comar- 
ca. La simple coiltigüidad geográfica con una u otra zona puede explicar 
el fenómeilo para Campos y Albudeite, por u11 lado. y Mula, por otro. 
Pero en el caso de Pliego y Bullas, en el Centro y Oeste de la Comarca, 
rodeados totalmeilte por el término de Mula, enclaves dentro del mismo, 
110 se puede explicar por este criterio su baja media de tierra por pro- 
pietario. 

3. Clasificación de propietarios por la extensión de .sus tierras. 

Según el análisis exhaustivo de todas y cada una de las cédulas de 
Propiedad del Catastro de la Riqueza Rústica se l-ia confeccionado el 
Cuadro 1 de distribución de propietarios de la Cuenca de Mula, según la 
superficie de tierra que poseen. La serie allí expuesta se ha realizado con 
veintidós intervalos crecientes -no iguales- a fin de que el predominio 
(le pequeñísimas propiedades no oculte la significación de la tabla. Con 
todo, dicha serie tiene demasiados intervalos, que camuflan la realidad 
de las tendencias y dificultan los comeiltarios pertinentes. Por ello se ha 
optado por reducirla en la forma expuesta en el Cuadro 11. Por último, en 
el Cuadro 111, se agrupa la serie en lo que se llama pequeña propiedad 
de O a 1 Ha.; mediana propiedad de 1 a 50 Ha.; y gran propiedad de 
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más de 50 1-Ia. (4). L;i represeiitación gráfica de esta distribución se hace 
en la Figura 1.". 

Del aiiálisis (le estos datos se deducen las siguientes conclusioiies: 
1." La gran propiedad, con porceritajes de propietarios, que oscilan 

entre 0,3 Só para Alhiideite y casi 7 % para Mula, siendo para el total de 
la Comarca de 3,7 '%, ocupa grandes extensiones de tierra, con la sola ex- 
cepción de Alhudeite. Dichas extensioiies, en el caso extremo, Mula, re- 
presentan el 68 % del término, y en el total de la Comarca el 64 % de su 
superficie. En  conjunto, la Cuenca de Mula es una Comarca de latifuii- 
clios; oquí comienza la zona de la gran propiedad de la Provincia, que se 
coiitinúa al Norte y Oeste. 

2.' La serie de la mediana propiedad representa inflexiones menos 
violentas: los porceiitajes van del 24 "/o para Pliego al 60 % para Campos 
La Comarca arroja u11 46 ?/, de propietarios medios. 

3." La pequefia propiedad en el total de la Comarca representa la 
mitad exactameiite de sus propietarios. Valor muy significado tiene Pliego 
(más tlel 75 %), hecho lógico si se recuerda que era un municipio con una 
muy baja media de tierra por propietario; y valores altos daii también 
Bullas y Albudeite. E:n cambio, el porceiitaje baja mucho en Campos y 
Xlula, cuya superficie media de tierra por propietario es, como se sabe, 
inucho mis alta. 

4. La gran propiedul. 

Los datos con que contamos, y en los cuales nos vamos a basar para 
el estudio de la gran propiedad en la Cuenca de Mula son los siguientes: 

a)  Al recontar 1a.s Cédulas de Propiedad, a partir de la categoría de 
propietarios, que poseen más de 50 1-Ia. se anotó para cada uno de ellos 

(1) Según Pierre GEOKGE en L a  Campugne. L e  fait  TUTUL u t r a v e ~ s  le monde .  
Presses Universitaires de France. Pa-rís, 1936, pág. 57 y SS., la clasificación de la 
propiedad en grande, media y pequeña, viene dada por la susceptibilidad de 
asegurar o no el mantenimiento de una familia campesina, hecho sólo constatable 
por la encuesta sobre el terreno. No obstante, son de interés al respecto los datos 
catastrales, como ha expuesto GARCIA MANRIQUE E.. en su artículo Utilización 
del Catastro para un conocimiento mayor de la situación social de nuestros 
nlunicipios rurales. Geographica (1957.581, aunque dichos datos catastrales hayan 
de ser interpretados y matizados con los obtenidos por la encuesta. 

Sin embargo, la aplicación del criterio de I'ierre GEORGE es muy dificil en 
nuestra comarca, por dos razones: sus miinicipios son poco homogéneos en 
cuanto a la distribución de cultivos, ya que por ejemplo, el regadío puede oscilar 
entre un 5 Ljó y un 48 %, y dentro de rada municipio las fuentes catastrales no 
permiten conocer la proporción concreta en que ias diversas categorías de pro- 
pietarios se distribuyen el secano, el regadío o el terreno inculto, al menos cuando 
el número de propietarios y superficie estudiados es de cierta consideración. En  
consecuencia, cuando aquí se habla de pequeña. mediana y gran propiedad se 
utilizan los términos grosso modo, aproximativamente 
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la superficie de tierra que concretamente deteiitaba. Ello ha permitido 
elaborar el Cuadro IV, en que se reseña la superficie ocupada por cada 
categoría y porceiltaje que la misma supone en relación con la superficie 
total del término municipal. El método escogido adolece de una limita- 
ción: un propietario de 50 Ha. de secano o de terreno inculto no puede 
considerarse como gran propietario desde un punto t3e visto geo-económi- 
co. Y a la inversa, un propietario de 20 Ha. de regadío, por ejemplo, tiene 
el carácter de tal, y sin embargo, no está incluído en nuestra tabla de gran 
propiedad. Se trata, pues, como se advirtió, de una gran propiedad defi- 
nida por una superficie, más de 50 Ha., que se ha escogido aproximati- 
vamente. 

b) Sobre muestras escogidas al azar, entre propietarios con más de 
100.000 pesetas de líquido imponible, sujetos a la Cuota Proporcional de 
la Contribución Rústica, se han recogido datos sobre el absentismo de 
los grandes propietarios (muestra de 49 propietarios), régimen de tenen- 
cia de las explotaciones (muestra de 47 propietarios) y localización muni- 
cipal de las tierras (muestra de 49 propietarios), que permitirán estudiar 
cada uno de esos aspectos (5). 

Según el Cuadro IV, cuyos resultados se han representado gráficamen- 
te en la Figura 2.", el porcentaje de gran propiedad en relación con la su- 
perficie de cada término municipal, oscila entre un 10 % para Albudeite 
y un 68 % para Mula. Los valores de los otros tres municipios son tam- 
bién muy elevados: 60 % para Bullas, 44 % para Campos y 50 % para 
Pliego. En definitiva, en la Cuenca de Mula hay u11 municipio, Albudeite, 
donde no existe la gran propiedad, máxime si se tiene en cuenta que el 
10 % de su término incluído en esta categoría, lo es en el valor más bajo 
de la serie, o sea de 50 a 100 Ha., y cuatro municipios, en los cuales el 
latifundismo es un hecho incuestionible. 

En Bullas se comprueba que el máximo valor d.e la serie, 21 %, co- 
rresponde a los propietarios con más de S00 Ha., y a dos propietarios per- 
tenecen 1.709 Ha. y a cinco de ellos 2.938 Ha., o sea más del 35 % del 
término. En carnPós del Rio el porcentaje ocupado por este tipo de pro- 
piedad es más modesto 44 %. Pero el último valor de la serie, más de 
500 Ha. por propietario, relacionado con el número de propietarios es 
también muy elevado, supuesto que sólo un propietario posee 583 Ha., 
que supone un 12 % del total del término. 

(5) Nótese que las muestras escogidas son ampliamente significativas esta- 
dísticamente, pues el número de grandes propietarios desde un punto de vista 
fiscal, con más de 100.000 pesetas de líquido imponible y sujetos a Cuota Pro- 
porcional de la Contribución Rústica en la Comarca es de 35. Si las muestras 
exceden este número, ello es en razón de que se hari incluido propietarios 
en la Cuenca de Mula pero con domicilio fiscal fuera de ella, y por supuesto con 
fincas también fuera de los límites comarcales. 
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De todo el conjunto comarcal, hlula representa el índice máximo de 
gran propiedad con un 68 % del término municipal por ella ocupado. Los 
siete latifundios de Mula, que supoilen un 16,s % de su extensísimo tér- 
mino municipal, no sobrepasan nunca las 1.000 Ha. por propietario y 
casi siempre se encuentran más cercanos del valor de las 500 Ha. Pero hay 
una sola excepción, que hace posible el alto valor de esta categoría de 
propietarios, el Ayuntamiento de Mula, que posee 6.368 Ha. de tierra. En 
resumen, Mula es u11 municipio de grandes y numerosos latifundios, aso- 
ciación que se hace posible por su muy extenso término municipal. 

En Pliego sólo dos propietarios poseen 1.223 Ha. de las 2.908 de su 
término. Ocurre aquí un fenómeno, en cierta manera, análogo al señalado 
para Mula: el mayor propietario del término es una corporación pública, 
el Patrimonio Forestal del Estado, en posesión de 656 Ha., o sea, la cuar- 
ta parte del término municipal. El dato es significativo, toda vez que se 
trata de aprovechaniientos forestales, lo que ayudará a comprender la 
distribución de cultivos en el término. 

Resumiendo lo expuesto respecto a la estructura de la gran propiedad 
en la Cuenca de Mula se puede concluir: eil conjunto, ateniéndose a los 
valores medios, se trata de una Comarca enclavada en la amplia zona de 
predominio de la gran propiedad, que se extiende por el Oeste y Norte 
de la Provincia de Murcia. Por ejemplo, 51.782 Ha. pertenecen a propie- 
tarios con más de 50 Ha., lo que representa el 64 % de la total extensión 
de la Comarca; y más de 40.000, aproximadamente la mitad de su super- 
ficie, son para propietarios de más de 100 Ha. Pero lo afirmado no es su- 
ficiente. La Cuenca de Mula no presenta homogeneidad respecto al sig- 
nificado y estructura de la gran propiedad en sus distintos municipios. 
Albudeite y Mula son los ejemplos extremos del contraste, como se ha 
dicho. El alto porcentaje de latifundio de Mula, por su muy extenso tér- 
mino municipal determina en la Comarca el predominio de la gran pro- 
piedad. 

Respecto a la localizaciótz de la gran propiedad mediante la muestra 
de cuarenta y nueve propietarios de la Comarca, se ha podido anotar el 
municipio o municipios, donde el gran propietario tiene enclavada su 
finca o fincas. El procedimiento, aunque elemental, permite fijar la di- 
rección del latifundismo, problema crucial en una Comarca de transi- 
ción, situada -como se ha repetido- entre la gran zona de pequeña 
propiedad de la Provincia, el Valle del Segura, y la zona de gran pro- 
piedad, Oeste y Norte de la misma. 

De los cuarenta y nueve propietarios, veintidós tienen exclusivamen- 
te fincas en un sólo término municipal de la Comarca. Pero la unidad co- 
marcal también engendra vínculos entre los propietarios respecto al 
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asentamiento de sus posesiones. En efecto, trece propietarios de la mues- 
tra tienen fincas en dos o más municipios comarcales. La asociación más 
normal del asentamiento de las fincas es Bullas y Mula, hecho perfecta- 
mente explicable por ser Bullas casi un enclave topográfico de Mula y 
por los altos porcentajes que en ellos representa la gran propiedad. Tam- 
bién se presenta alguna asociación entre Mula y Plie,go y Bullas y Pliego. 
Un solo caso hay de propietario que tiene tierras en Campos y Albudeite 
a la vez, municipios éstos, que en este aspecto, no se mezclan con los tres 
restantes occidentales de la Comarca. 

La gran propiedad no sólo desborda los límites municipales sino 
también los comarcales, pese a los condicionamientos que ellos pueden 
imponerle. Catorce propietarios de la niuestra tienen, además de en la 
Comarca, fincas en municipios limítrofes ajenos a ella. Con gran prefe- 
rencia, estos municipios limítrofes son Cehegín, Moratalla y Caravaca. 
Sólo dos tienen también propiedades en Lorca y uno conjuntamente en 
Ojós y Molina. La dirección. pues, de la gran propiedad de la Comarca 
lleva claramente la dirección hacia el Oeste; no se desborda hacia el 
Norte, pese a que por aquí también existe latifundio; ni hacia el Este, 
salvo la excepción aludida; ni, por último, hacia el Sur, porque la cadena 
montañosa de Sierra Espuiia aisla la Comarca. Busca, eil definitiva, los 
extensos latifundios de las Sierras Occidentales. 

Finalmente, cinco propietarios de los estudiados tienen, además de en 
la Cuenca de Milla, explotaciones en otros municipios no limítrofes con 
ella, pero dentro de la Provincia de Murcia. Si algunos de los propietarios 
tienen fincas fuera de  la Provincia es extremo que no hemos podido reco- 
ger en la muestra. 

El resultado respecto al régimen de tenencia cle l a s  tierras de la gran 
propiedad, según la muestra estudiada de cuarenta y siete propietarios, 
es el siguiente: todos o cultivan sus tierras directamente o las tienen en 
aparcería; no se da ningún caso de arrendamiento, ili de ningún otro ré- 
gimen distinto de éstos como censo, foro, enfiteusis, etc. En concreto, 
trece cultivan todas sus tierras directamente, cuatro las tienen cedidas 
todas en aparcería y treinta combinan ambos regímenes. En el último 
supuesto, se ha constatado que el regadío es siempre explotado directa- 
mente y son las tierras de secano las que se ceden en aparcería, ya se 
trate de tierras cultivadas (cereales, olivos, viña, etc.) o de terrenos in- 
cultos. 

Como se deduce de estos datos, la aparcería es norma casi general 
entre los grandes propietarios de la Cuenca de Mula. En cambio, el 
arrendamiento, figura jurídica afín a ella carece absolutamente de signi- 
ficado. Y este hecho no es casual, pues las conclusiones derivadas de la 



muestra coiiicideii funtlamentalmeiite con los datos del Censo Agrario 
para toda la Comerca. Según él, en Albucleite hay una Ha. en arrenda- 
miento, en Bullas 138 IIa., en Campos 4.5 Ha. y en Mula 494 Ha.; eii 
total 642 para toda la Comarca. Estas cifras son tan insignificantes que 
muy bien pueden referirse a media y pecliieña propiedad, corroboránclo- 
se de esta forma con toda exactitud el resiiltado de nuestra muestra. 

El hecho -alto significado de la aparcería y ausencia del arrenda- 
miento -no puede sclr ajeno al absentismo de los grandes propietarios y 
il las características agronómicas de las tierras comarcales. Quizás ambos 
conjuntamente expliquen, al menos parcialmente, el fenómeno. Grandes 
propietarios aiiserites, en muchos casos coi1 profesiones ajenas a la agri- 
ciiltura, se evitan las molestias de la explotación directa con la aparce- 
ría, reduciendo sus beneficios a la percepción de la parte de cosecha co- 
rrespondiente, en el inomento de la recolección; cultivos esencialmente 
cle cereales favorece11 la operación, pues su recolección es muy precisa 
tcmporalrnente, se realiza en unos pocos días. Cosechas aleatorias por 
las condiciones c1imát:icas de la Comarca relevan a los aparceros, en caso 
de no existencia de las mismas en años poco lluviosos, del canon fijo, que 
ilo se puede eludir en el arrendamiento. 

El análisis de una muestra de cuarenta y nueve propietarios para el 
estudio del absei~tismo arrojó los siguientes resultados: treinta propieta- 
rios residen en una localidad donde tienen fincas (algunos de estos pro- 
pietarios viven fuera de la Comarca cstudiada, pero siempre en una lo- 
calidad en cuyo térrriino tienen también fincas). Ocho viven en Murcia, 
cinco en Madrid, seis en otras localidades de la Provincia y un propieta- 
rio en Campos y Albudeite reside en Mula. 

El número de grandes propietarios, pues, ausentes de las localidades 
donde radican sus propiedades, con no ser clespreciable en la nliiestra 
estudiada, es inferior en mucho al de propietarios que viven donde aque- 
llas se encuentran. Los propietarios ausentes, posiblemente muchos de 
ellos con profesiones liberales o funcionarios, tienen como centros de 
atracción la capital de Provincia y Madrid. Por el contrario, no aparece, 
según la muestra, que el municipio más populoso, capitalidad indiscutible 
de la Comarca, Mula, actúe como centro de atracción de los propietarios 
de los otros municipios de la misma. 
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ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD SEGUN LOS DATOS FISCALES 

Aunque los datos utilizados anteriormente son eii cierto modo fiscales 
-en su mayor parte del Catastro de Contribucióii Rústica-, no se ana- 
lizaban, sin embargo, bajo este aspecto fiscal, sino como datos exclusi- 
vamente ecoiióinicos, o mejor dicho, se tomaban antes de ser elaborados 
fiscalmeiite, cuaiido la riqueza rústica aún no había sido traducida en 
base imponible, sobre la que, por la simple aplicaci<ín del tipo tributario, 
se traduce en cuota a satisfacer al Tesoro por los <:oiitribuyeiites. Por el 
contrario, estrictamente fiscales son los datos que se utilizan aquí, bien 
que se presten a sacar de ellos deducciones valorativas reales. Las primi- 
tivas superficies de tierra por propietario, previas las valoraciones catas- 
trales y los ajustes legales pertinentes, se han convertido en bases impo- 
nibles; los propietaros no interesan ya todos, sino sólo los que pagan Con- 
tribución Rústica, o sea los contribuyentes, excluyeiido a los que tienen 
menos de 5.000 pesetas de líquido impoiiil~le. 

Para este aniílisis nos servimos de los resúmenes de los Padrones de 
Contribución Rústica o Estados dc Valores de cada imo de los inunicipios 
de la Comarca, espue;tos en los Cuadros V a VIII, ambos inclusive, y re- 
feridos al año rle 1968. Como se lia dicho, cii estos clocumeritos fiscales no 
figuran los propietarios con menos de 5.000 pesetas de líquido imponible, 
exentos de Contribución por In vigente Ley de Reforma Tributaria de 11 
de junio de 1964. Según este precepto legal no cabe duda que el límite 
de la pequeña propiedad se fija en la expresada cantidad de líquido im- 
ponible; pero esta categoría de propiedad no puede ser objeto de estu- 
dio, a no ser por exclwiióri, toda vez que eii razón de su condición tribu- 
taria, sus titulares no figuran en los Padrones. El límite de la gran propie- 
dad también aparece fijado en la misma Ley de Reforma Tributaria de 
1964, por las 100.000 pesetas de base imponible, ya que los propietarios 
que sobrepasen esta cifra están sujetos a la Cuota Proporcional de la 
Contribución Territorial Rústica, que pretende gravar los rendimientos 
reales de sus explotaciones. 

Lo que se pretende, pues, ahora es aproximarsc iiilís al estudio cle las 
tres categorías de propiedad -pequeña, niediana y grande- en los mu- 
nicipios de la Comarca, aprovechando los datos fiscales y teniendo en 
cuenta que el limite de dichas categorías nos es fijado legalmente de 
acuerdo con superficie, calidad del suelo y cultivos. 



De lo cliclio aiiterioriiiente se detliice que esta superficie gravada será 
igual a la superficie de cada término en poder de la mediana y gran pro- 
piedad; la cliferencia entre la superficie total del término y ella será la 
tierra correspondiente a la pequefia propiedad. En el Cuadro V se rela- 
cionan aml~as superficies y se expresa el resultado porcentualmente para 
los distintos municipios. 

Eii la Cuenca de Mula el mínimo de superficie gravada corresponde 
a Albudeite con la mitad de su término y el máximo a Mula con el 79 %. 
Los porceiitajes de los otros municipios son del orden de 66-67 %. En 
resumen, dos terceras partes de la superficie comarcal la poseen la me- 
diana y la gran propiedad, y una tercera parte pertenece a la pequeña 
propiedad. Siii lugar a dudas, estos resultados corroboran las conclusio- 
nes a que antes se llegó sobre la distribución de tierras por propietarios. 

2. Contribzcyentes y propietut-ios (Cuadro V). 

La anterior relacitjii se ha de completar con el número de propieta- 
rios y contribuyentes; ello permitirá ahondar eii el análisis y coiiocer, por 
cliferencia, el número y porcentaje de pequeños propietarios, al igual que 
el de contribuyentes o graiides y medianos propietarios. En el Cuadro V 
contrasta clarísimamente el caso de Bullas: menos del 4 % o sea 70 me- 
dianos y grandes propietarios abarcan el 66 % de la superficie del térmi- 
no municipal. En el extremo opuesto, eii Pliego, el 46 % de medianos y 
grandes propietarios poseen el 67 % de las tierras municipales. Los otros 
tres municipios presciitaii porcentajes más homogéneos de contribuyen- 
tes, comprendidos entrc el 17 % y el 24 %. 

En definitiva, la superficie que detenta la mediana y gran propiedad 
en la Cuenca de Mula en todos los municipios es superior al 50 % de sus 
respectivos términos muiiicaples, alcanzando una media para toda la 
Comarca del 75 %. Por otra parte, el índice de propietarios, dueños de 
dicha tierra en relación con el total de los mismos es mucho menor, sien- 
do el valor medio para la Comarca del 21 %, índice, por supuesto, poco 
significativo dada la gran discordancia cle los porcentajes municipales. 

3 .  Distribucicín cle coniribuyentes por bases inzponibkes. 
(Cuadros VI, VI1 y VIII). 

En el Cuadro VI11 se ha resumido la situación de las magnitudes, que 
se aluden en este epígrafe, contribuyentes y bases imponibles, agrupados 



en mediana y gran propiedad, según superen o no las 100.000 de base iin- 
ponil~le. Se completa este Cuadro con el número VI y VII, de igual con- 
tenido pero de intervalos más numerosos. En la Figura 3." se representa 
esta situación -círculos exteriores-, contrastándola con la clasificación 
cle propietarios en razón de la superficie de  tierra que ocupaban - c i r c u -  
los interiores. Veamos muiiicipalmente esta relación entre contribuyentes 
y bases imponibles. 

En Albde i t e  la gran l~ropiedad no existe, ningún coiitribuyente suma 
100.000 pesetas de líquido imponible. Y dentro de la mediana propieclad, 
los valores absolutos y porceiituales de co11tribuyent:es descienden fuerte- 
mente a medida que las bases inipoiiibles son mayores. Por ejemplo, inás 
de la mitad de los contribuyentes están comprendidos en bases imponi- 
bles de 5.000 a 10.000 peseta?; por el contrario, sólo uno tiene más de  
60.000 pesetas de base. La mediana propiedad de Albudeite, pues, está 
más próxima de la pequeiia que cle la grande descle un punto de vista 
fiscal. El bajo porcentaje de  regadío y la baja caliclad de sus tierras cle 
secano acentúan esta estructura fiscal de propiedad, pues a sus tierras 
han clebiclo correspoiicler valoraciones catastrales ba.stantes bajas. 

Por el contrario, muy distinto es el caso cle Bullas. Nos encontramos 
con un municipio de franco predominio de la gran propiedad: siete gran- 
des contribuyentes acaparan el 60 % cle las bases iniponibles y a 63 pro- 
pietarios medios sólo le corresponden el 40 % de  éstas. Eii los Cuadros 
correspondientes se observan tendencias opuestas para la mediana y 
gran propiedad. En la primera el número de contribuyentes disminuye 
al avanzar en la serie, e igual ocurre con el porcentaje de bases iinpoiii- 
bles; sólo desaparece esta tendencia en el último esc:alón, para los contri- 
buyentes y bases comprendidos entre 60.000 y 80.000 pesetas. Por el con- 
trario, en la gran propiedad, si bien el número de propietarios de  100.000 
a 200.000 pesetas de base es de cinco, y el de 300.000 a 400.000 pesetas 
de dos, sin embargo, el total de riqueza cle los segundos es algo superior 
a la de los primeros. En general, pues, la mayor parte de los propietarios 
medios de Bullas están inás cerca por su riqueza fiscal de la pequeña que 
de la gran propiedacl. Por el contrario, en esta última la tendencia es a 
una coiicentracióil creciente a medida que se avanza en la escala de bases 
impoiiibles. 

Los suelos de Bullas son de iiiejor calidad que los del Este comarcal, 
su clima menos árido y las cosechas menos aleatorias. Y en consecueil- 
cia, las valoraciones catastrale,; (le sus tierras han debido ser inás altas 
que para el resto del secano de la Comarca. Pero estos valores catastra- 
les no han podido determinar la inclusióii de los pequeños propietarios, 
numerosísimos, en los Padrones de Contribución Rústica, su insignifican- 
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te superficie de tierra no lo ha permitido; sólo 73 en el municipio tienen 
el carhcter de contribuyentes de entre 1.937 propietarios. 

Pero estas más favorables condiciones agronómicas de sus tierras de 
secaiio -piC.nsese por ejemplo en el viñedo del municipio-, han deter- 
miilado cn la gran propiedad el efecto contrario. Sus porcentajes de bases 
imponibles, muy superiores a los de la restante gran propiedad comarcal, 
se debe11 no sólo a la extensibn superficial sino también a los más altos va- 
lores catastrales.  esto:^ dos factores -distribución de tierras por propieta- 
rio y calidad de las tierras en relación coi1 el resto de la Comarca- inci- 
diendo de forma diferente en la pequeña y gran propiedad han definido a 
Bullas como el municipio de más violento contraste en su propiedad deii- 
tro de la Cuenca de Mula. Este matiz lo descubre el estudio fiscal, en de- 
finitiva valorativo; la simple distribución de tierra por propietario atribuía 
este carácter a Mula. 

En Cafnpos del Rio al Y8 'Y, de contribuyentes le corresponden el 72 % 
(le basc imponible, y tres grandes propietarios son titulares del 28 % de 
dicha base. Es un resultado similar al obteiiido cuando se analizó la distri- 
l~ución de propietarios según la tierra que poseían. Según los datos fisca- 
les, se puede concluir que la estructura de la propiedad de Campos es re- 
lativamente equilibrada con predominio de la mediana propiedad. En la 
mediana propiedad, los altos valores del número de coiltribuyentes y por- 
centaje de bases imponibles, corresponden marcadamente a los intervalos 
inferiores. La tendencia, pues, también aquí, es notablemente hacia una 
mediana propiedad de pequeñas bases impoiiibles por propietario. Los 
grandes propietarios -los tres aludidos- tienen bases imponibles cada 
tino muy distintas entre sí. 

Descle el punto de vista fiscal, la estructura de la propiedad del muni- 
cipio de Mula se nos revela incluso más equilibrada que la de Campos. Al 
98 % de los contribuyentes incluídos en la categoría de la mediana pro- 
piedad, corresponden el 81 % de las bases imponibles y al 2 % de los 
grandes contribuyentes, 22 en total, el 19 % de bases imponibles. 

En la escala de bases imponibles de la mediana propiedad, los porcen- 
tajes mayores de las mismas, con gran diferencia, corresponden a los valo- 
res medios, a contribuyentes, que soii titulares de bases comprendidas en- 
tre las 10.000 y 40.000 pesetas. A diferencia de los otros tres municipios 
analizados, para Mula no se trata de una mediana propiedad situada en la 
serie en el mismo límite de la pequeña propiedad. En la gran propiedad, 
los máximos valores de contribuyentes y bases corresponden al escalón mí- 
iiimo, de 100.000 pesetas a 200.000 de base imponible. Se trata, pues, esen- 
cialmente, de una moderada gran propiedad. 
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Este resultado sorprendente, que contrasta grandemente con el obte- 
nido en la primera parte del trabajo para el mismo municipio, obedece a 
varias causas: el límite fijado por nosotros para la gran propiedad, según 
superficie de tierra, 50 Ha. es bajo para el secano. Pero además la gran 
propiedad muleña se extiende preferentemente por los amplios secanos del 
Norte y Sur del término y por las zonas montafiosas e incultas (por ejem- 
plo Sierra de Espuña y de  Pedro Ponce). Estas tierras son de suelos poco 
aptos para la agricultura, participando a veces iilclu\o de la aridez y deso- 
lación de las de Albudeite y Campos, y por tanto las valoracioiies catas- 
trales que le han correspondido son bastante bajas. Por el contrario, la 
mediana y pequeña propiedad, con un índice mayo1 de regadío, presenta 
más elevadas bases imponibles. 

El1 Pliego, por último, sólo tres contribuyeiltes rebasan las 100.000 de 
l~ase  impoi-iible, hecho que está de acuerdo coi1 la clasificación que se es- 
puso según la superficie de tierra por propietario. Allí el número de graii- 
des propietarios con más de 50 Ha. era de cuatro, 1)ero uno de ellos, el 
Patrimonio Forestal del Estado, el mayor propietario del término, es lógi- 
co que no aparezca fiscalmente como tal, ya que por ser organismo del 
Estado no está sujeto a Contribución. Por lo demás, estos tres grandes 
contribuyentes poseen el 5 % del total de bases imponibles del municipio. 
En coilsecuencia, Pliego es casi exclusivaniente un municipio de media- 
iia propiedad fiscal, en el que los porcentajes de contribuyentes y bases 
imponibles, con gran diferencia, son mayores en los estratos más bajos de 
la escala de bases. El 95 76 de los contribuyentes están comprendidos en 
los intervalos que van de 5.000 a 40.000 pesetas de base, y ellos poseen 
casi el 77 % de la riqueza imponible del municipio. En suma, predominio 
absoluto de la propiedad media baja. 

Es interesante constatar que los resultados relativos a la estructura de 
la propiedad a base de la información fiscal, en el caso de Mula, son dis- 
tintos a los obtenidos en los basados en la clasificacitjn de propietarios se- 
gún la superficie de tierra que les correspondía. Frente a los 22 grandes 
propietarios que obtenemos fiscalmeiite, había 237 considerando la esten- 
sión de sus tierras; allí el índice máximo de gran propiedad correspondía 
a este municipio, mientras que aquí hemos hablado de una estructura de 
la propiedad bastante más elevada. 

La causa de esta discrepancia, entre otras ya apuntadas, estriba en la 
falta de adecuación entre los dos límites, que en uno y otro caso se fijan 
para la gran propiedad, respectivamente 50 Ha. y 100.000 pesetas de  base 
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imponible. En la clasificación fiscal, la mayoría de los grandes propietarios 
según la superficie territorial son absorbidos por la mediana propiedad; 
los propietarios de 50 a 250 Ha., e incluso algunos con más superficie -al 
menos si no lo son de: tierras de regadío-, previa aplicación de las valo- 
raciones catastrales, no alcanzan las 100.000 pesetas de base imponible. 

Idéntica discrepancia es evidente que se producirá también en los res- 
tantes municipios dc la Conlarca -acaso mhs atenuada en Bullas por la 
mayor fertilidad de siis secanos-, pero debido a que en ellos los porcen- 
tajes de grandes propietarios son bastante menores que en Mula, la dife- 
rencia entre ambos resultados se hace patente en estos últimos y ellos se 
presentan esencialmerite iguales. 

Al comparar, pues, el módulo por nosotros fijado, 50 Ha., y el fiscal, 
100.000 pesetas de líquido imponible, se concluye que para nuestra Co- 
marca, con tierras en su mayoría de secano y de escasa productividad por 
la escasez y aleatoiiedad de las lluvias, el límite de 50 Ha. para la gran 
propiedad es en determiilados casos reducido. Por tanto, el análisis de la 
estriictura de la propiedad, expuesto en el apartado anterior, ha de  ser 
completado con el hecho desde el punto de vista fiscal. 

Los datos que mejor ilustran las divergencias de ambos criterios son los 
siguientes: porcentajes de bases imponibles y de tierras de sus respectivos 
términos inunicipales para la gran propiedad. Ellos son los siguientes: 

o/, del término de la % de bases imponibles 
Municipios gran propiedad de la gran propiedad 

Albudeite 
Bullas 
Campos del Río 
Mula 
Pliego 
Comarca 

El contraste es notorio siempre, salvo en el caso de Bullas. Hay que 
hacer hincapié en el caso de Mula, supuesto que por la extensión superfi- 
cial de su término definirá luego en gran parte el resultado total de la Co- 
marca. Los propietarios con más de 50 Ha. ocupan en él el 68 % de su 
término, pero a la gran propiedad fiscal sólo corresponde el 19 % de las 
bases impoiiibles. El caso de Pliego, en que ambos valores respectivamen- 
te son del SO % y 5 ?U, nos está indicando que la gran propiedad se extien- 
de esencialmei~te por el secano con bajas valoraciones catastrales, y ade- 
más que fiscalmente (está segregada de esta categoría de propiedad la finca 
del Patrimonio Forestal del Estado, por las razones antes aludidas. 



Es pues, la Cuenca de Mula una Comarca con latifundismo, cuyos ín- 
dices varían mucho según los municipios -los extre:mos vienen represen- 
tados por Bullas y Albudeite-, pero también con una potente mediana 
propiedad y una notable mayoría de pequeños propietarios, cuyos porcen- 
tajes muy poco uniformes, son siempre superiores al 50 % del total de pro- 
pietarios- los máximos valores corresponden a Bullas con el 96 % y a 
Pliego con el 54 %. 

C U A D R O  1 

DISTRIBUCION DE PROPIETARIOS DE LA CUEBClA DE MULA SEGUN 
LA SUPERFICIE DE TIERRA QUE POSEEN 

ALBUDEITE BULLAS CAMPOS MULA 
Ha. ?(:.O 010 & ' O  N . O  O10 N . O  

PLIEGO COMARCA 

TOTAL 675 1.937 672 3.693 1.005 7.982 

Fuente: Catastro de la Riqueza RYistica de Murcia. 1968 
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C U A D R O  11 

DlSTRIBUCION DE: PROPIETARIOS DE LA CUENCA DE MULA SEGUN 
LA SUPERFICIE DE TIERRA QUE POSEEN 

ALHUDEITK RUL1,AS CAMPOS MIJLA 1 O COMARCA 

Ha. ?;.O "lo 'J." .lo S . O  N.O o / o  S." , Nao o 1, 

TOTAL 675 1.937 672 3.693 1.005 7.982 

l?uente: Catastro de la Riqueza Rústica de Murcia, 1968 

C U A D R O  1 1 1  

PORCEIL'TAIES DE PEQUEROS, MEDIOS Y GRANDES 

Pequeiia P. Mediana P. Gran Propiedad 
Municipios 0-1 Ha. 1-50 Ha. + 50 Ha. 

Prop. Prop. Prop. Superf. 

Albudeite 57,i 42,O 093 10 % 
Bullas 62,O 36,9 192 60 % 
Campos 38,l 59,; 1,9 43 % 
Mula 37,3 55,6 6,9 68 % 
Pliego 75,6 24,l 0,s 50 % 
Comarca 50,O $6,1 397 64 % 

Fuente : Catastro de la Riqueza Rústica da Murcia, 1968 
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La estructura de la propiedad en la Cuenca de Mula 

C U A D R O  V 

SUPERFICIE GRAVADA FISCALMEN'I'E, PROPIETARIOS Y CONTRIBU- 
YENTES DE LOS MUNICIPIOS DE LA CUENCA DE MULA 

Municipio Superf. t6rmino Superí. gravada Propietarios Contribuyentes 
Ha. Ha. O/O N . O  N . O  YO 

Albudeite 1764 885 50,2 675 115 17,O 
Bullas 8274 5455 65,9 1937 70 3,6 
Campos del Ro 4778 3230 67,6 672 143 21,3 
Mula 63299 49802 í8,7 3693 893 24,2 
Pliego 2908 1958 67,s 1005 466 46,4 
Comarca 81023 61330 75,7 7982 1687 21,l 

Fuentes : Padrones de Contribución Rústica de 1968. 
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